
 
 

RESUMEN GACETARIO  
N° 3977 

Fuente: Gaceta Digital de  la  Imprenta  Nacional  

Gaceta N° 131 Lunes 11-07-2022 

   

ALCANCE DIGITAL N° 141 08-07-2022 

Alcance con  Firma  digital (ctrl+clic) 

PODER EJECUTIVO  
 

DECRETOS 

 

DECRETO N º 43619 H-MGP-TUR  
 

REGLAMENTO A LA LEY N º 10008 "LEY PARA ATRAER TRABAJADORES Y PRESTADORES 
REMOTOS DE SERVICIOS DE CARÁCTER INTERNACIONAL" 

 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS  
 

BANCO CENTRAL DE COSTA RICA  

 

GERENCIA  
 

EN CUMPLIMIENTO DEL MANDATO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 36 BIS DE LA LEY 7472 
PROMOCIÓN DE LA COMPETENCIA Y DEFENSA EFECTIVA DEL CONSUMIDOR, ADICIONADO 
POR LA LEY 9859 DEL 11 DE JUNIO DE 2020, QUE EN LO RELEVANTE INDICA: “LAS TASAS 
MÁXIMAS SEÑALADAS SERÁN CALCULADAS Y ESTABLECIDAS POR EL BANCO CENTRAL DE 
COSTA RICA, EL CUAL LAS DEBERÁ PUBLICAR, EN LA PRIMERA SEMANA DE LOS MESES DE 
ENERO Y JULIO DE CADA AÑO, EN LA GACETA Y EN SU PÁGINA WEB…” 

 

LA GACETA 

Gaceta con Firma  digital  (ctrl+clic)   

FE DE ERRATAS 
 

AVISOS 

COLEGIO DE LICENCIADOS Y PROFESORES 
EN LETRAS, FILOSOFÍA, CIENCIAS Y ARTES 

Manual de Políticas y Procedimientos 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2022/07/08/ALCA141_08_07_2022.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2022/07/11/COMP_11_07_2022.pdf
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Fe de erratas Política POL/PRO-SC01, Trámites de Plataforma de Servicios En el Alcance 60 del 
23 de marzo de 2022, se publicó la Política POL/PRO-SC01, Trámites de Plataforma de 
Servicios. En la citada publicación existen errores en las políticas específicas, que son 
necesarios omitir de acuerdo con lo que se indica a continuación:  
 

• En el inciso 3. a.2., se elimina el punto 2. 
• En el inciso 3.b.3, omitir el siguiente texto: “Este requisito se elimina a solicitud de 

la Junta Directiva para simplificar el trámite, la declaración jurada se incluirá en el 
formulario de solicitud.” 

• En el inciso 3.c.3; omitir texto “Este requisito se elimina a solicitud de la Junta Directiva para 
simplificar el trámite, la declaración jurada se incluirá en el formulario de solicitud”. 

 

El resto de la política permanece incólume. Política POL/PRO-CCR01, Uso de los centros de 
recreo En el Diario Oficial La Gaceta del 31 de mayo de 2022 se publicó la Política POL/PRO-
CCR01, Uso de los Centros de Recreo, versión 7. En dicha política la fecha de la versión indica 
“marzo 2021”, siendo lo correcto y deberá leerse en adelante “marzo 2022”. Lo demás 
permanece incólume. 
 

Junta Directiva. — M.Sc. Georgina Jara Le Maire Presidenta. — 1 vez. — (IN2022659406). 
 

PODER LEGISLATIVO  
 

NO SE PUBLICAN LEYES 

 

PODER EJECUTIVO  
 

ACUERDOS 

 

● PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

● MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 
 

RESOLUCIONES  

 

● MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA 
 

DOCUMENTOS  VARIOS   

 

● AGRICULTURA Y GANADERIA 

● JUSTICIA Y PAZ 

● AMBIENTE Y ENERGIA 
 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

 

● EDICTOS 

● AVISOS 
 

CONTRATACION ADMINISTRATIVA  
 

● LICITACIONES 

● NOTIFICACIONES 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=03/07/2022
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=03/07/2022
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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● AVISOS 

 

REGLAMENTOS 
 

BANCO CENTRAL DE COSTA RICA  

 

CONSEJO NACIONAL DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO  
 

MODIFICAR EL REGLAMENTO SOBRE FONDOS DE INVERSIÓN DE CAPITAL DE RIESGO- 
SUGEVAL, APROBADO POR EL CONSEJO NACIONAL DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA 
FINANCIERO, MEDIANTE ARTÍCULO 12 DEL ACTA DE LA SESIÓN 1620-2020, CELEBRADA EL 16 
DE NOVIEMBRE DE 2020, EN EL SENTIDO DE ADICIONAR UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 
11, “CONTENIDO DEL PROSPECTO”, SEGÚN SE INDICA A CONTINUACIÓN: 
 

INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD  

 

REGLAMENTO PARA LA ADQUISICIÓN REGISTRO USO CUSTODIA CONTROL Y DESCARGO DE 
ACTIVOS MUEBLES, VERSIÓN 2  
 

MUNICIPALIDADES  

 

MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA 

 

REGLAMENTO INTERIOR DE ORDEN, DIRECCIÓN Y DEBATES DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN CENTRAL DE ALAJUELA  
 

AVISOS  

 

OPERADORA DE PLANES DE PENSIONES COMPLEMENTARIAS DEL BANCO POPULAR Y DE 
DESARROLLO COMUNAL S. A.  
 

REGLAMENTO DEL COMITÉ DE RIESGOS DE LA OPERADORA DE PLANES DE PENSIONES 
COMPLEMENTARIAS DEL BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL S. A.  
 

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE HEREDIA S. A.  
 

ADMINISTRACIÓN DE CONTRATOS Y GESTIÓN DE COMPRAS  
 

REMATES  

● AVISOS 
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
 

● UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

● PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 
 

REGIMEN MUNICIPAL  
 

● MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 

● MUNICIPALIDAD DE SANTA ANA 

● MUNICIPALIDAD DE OROTINA 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=03/07/2022
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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● MUNICIPALIDAD DE HEREDIA 

● MUNICIPALIDAD DE BELEN 

● MUNICIPALIDAD DE HOJANCHA 

● MUNICIPALIDAD DE PUNTARENAS 

● MUNICIPALIDAD DE PARRITA 
 

AVISOS   
 

● CONVOCATORIAS  

● AVISOS 
 

NOTIFICACIONES  
 

● JUSTICIA Y PAZ 

● CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

● MUNICIPALIDADES 

● AVISOS 
 

BOLETÍN  JUDICIAL.  N° 129 DE 11 DE JULIO DE  2022 

Boletín con Firma digital  (ctrl+clic)  

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
 

DIRECCION EJECUTIVA DEL PODER JUDICIAL 

 

SE HACE SABER: 
TERCERA PUBLICACIÓN 

 

Asueto concedido al personal judicial que labora en las Oficinas Judiciales del cantón de 
Montes de Oro de la provincia de Puntarenas. 
Que las oficinas judiciales del cantón de Montes de Oro de la provincia de Puntarenas, 
permanecerán cerradas durante el día quince de julio de dos mil veintidós, con las salvedades 
de costumbre, por motivo de la celebración de los festejos cívico- patronales de dicho cantón. 
De conformidad con la circular N° 67-09 emitida por la Secretaria de la Corte el 22 de junio 
2009, se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige esta materia, la 
publicación está exenta de todo pago de derechos. 
San José, 29 de junio del dos mil veintidós. 
 

Lic. Wilbert Kidd Alvarado, 
Subdirector Ejecutivo del Poder Judicial.  

 

O. C. Nº 364-12-2021B. — Solicitud Nº 68-2017JA. — (IN2022659326). 
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